
INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez informándole del escrito 
presentado por la Dra. ADRIANA MILENA SANTOS OCHOA, apoderada de la parte 
demandante, respecto a la entrega de los depósitos judiciales.  Favor Provea. 
 
Cali,  12 de Enero de 2.023 
 
 

                                          DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
                                             Secretario 

 
                                  
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
  Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023) 
                             
         
  Auto Interlocutorio No. 006 
    Ejecutivo. 
    Radicación  No. 760014003031202000327-00 
 
 
                     OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
                     Revisado el proceso se observa que ésta Instancia mediante Auto 
Interlocutorio No. 2265 del 13 de Diciembre de 2.022, aceptó la solicitud incoada por la 
Dra. ADRIANA MILENA SANTOS OCHOA, en dar por terminado el proceso de la 
referencia por transacción, conforme lo dispone el Art. 312 del C.G.P., y el 
levantamiento de las medidas cautelares. Sin embargo, se omitió adicionar el pago de 
los depósitos judiciales a la parte demandante. 
 
                     En virtud de lo expuesto y conforme a los criterios de la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, lo cual ha sido reiterativa en afirmar que los Autos o 
actuaciones ilegales no atan al Juez para continuar en error, y que en aras de 
conservar el debido proceso, amparado Constitucionalmente en el Art. 29 de la 
Carta Magna, se le faculta al juzgador para volver a la actuación y corregir los 
yerros en que se haya incurrido, pues sería ilógico sostenerse en una actuación 
viciada; que finalmente va en detrimento de una sana administración de justicia. 
Subrayado y negrilla del Juzgado. 
 
Ejerciendo el control de legalidad en aras de sanear vicios que puedan acarrear 
nulidades futuras dentro del proceso y dando aplicación al artículo 132 del C.G.P., se 
procederá a adicionar al Auto Interlocutorio No. 2265 del 13 de Diciembre de 2.022, que 
terminó el proceso por transacción, el pago de los depósitos judiciales por valor de 
$7.176.620.71 Pesos M/cte., a la parte demandante sociedad BENGALA AGRICOLA 
S.A.S. NIT. 900.511.074-2. Entonces, revisado el sistema de depósitos judiciales del 
portal del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se encuentra la suma de 
$7.176.620.71 Pesos M/cte., y al no encontrarse dentro del proceso solicitud de 
remanentes provenientes de otros Despachos judiciales, se hará entrega de dichos 
depósitos judiciales a nombre de la demandante sociedad BENGALA AGRICOLA 
S.A.S. NIT. 900.511.074-2. En consecuencia y por lo anteriormente manifestado el 
Juzgado, 
 
                                  R E S U E L VE: 
 
                              
PRIMERO: ADICIONAR al Auto Interlocutorio No 2265 del 13 de Diciembre de 2.022, la 
entrega de los títulos judiciales hasta por la suma de $7.176.620.71 Pesos M/cte., a la 
sociedad BENGALA AGRICOLA S.A.S. NIT. 900.511.074-2, en calidad de 
Demandante. 
 



 
Segundo: Ejecutoriado el presente proveído y se procederá a la entrega de los 
mismos a la demandante. 
 
 
 
                                NOTIFIQUESE: 
 
 
 
La Juez, 
 
                                  
                                    
                                  CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
CARG 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda 

informándole que por error se dispuso remitir el presente asunto a los Juzgados del Circuito 

de Cali, para dirimir el  recurso de apelación interpuesto, tratándose de un proceso de 

Sucesión Intestada. Sírvase proveer. 

Cali, 12 de enero de 2023 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Auto Sustanciatorio Nº 001 
SUCESIÓN INTESTADA  
Rad.: 760014003031202200127-00 

 

Entra a Despacho para decidir respecto del error involucrado en el Auto Interlocutorio No. 

1436 del 08 de agosto de 2022, en el cual, se dispuso remitir a los Juzgados del Circuito 

de Cali el asunto de la referencia a efectos de dirimir el recurso de apelación suscitado por 

el apoderado del solicitante, previendo que le asiste razón al Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Oralidad de Cali, al argüir que tratándose de un proceso sucesorio, el superior 

funcional de este Despacho, es el Juez de familia respectivo, en consecuencia teniendo 

en cuenta que por disposición del artículo 286 del C.G.P., el despacho está facultado para 

enmendar los errores aritméticos o por cambio de palabras incurridos en las providencias, 

se procederá de conformidad a subsanar el yerro presentado. 
 

Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI. 

           
 

 R E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Corregir el Auto Interlocutorio No. 1436 del 08 de agosto de 2022, únicamente 

en lo que tiene que ver con el numeral TERCERO, el cual quedará de la siguiente manera:  

 
TERCERO: En  firme  la  presente  decisión,  envíese  la  demanda  al  reparto  de  los 
Juzgados de Familia del circuito de Cali, para que asigne al superior funcional del 
ramo que dirima  el  recurso  interpuesto,  previa  anotación  de  la  salida  en  los  
libros  que  se llevan en la Secretaría del Despacho. 
 

El resto del referido proveído quedará incólume.  

 

NOTIFÍQUESE: 
 
La Juez, 

 

 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que la 

Apoderada Judicial de la parte actora en el presente proceso, mediante correo electrónico 

moanta76@hotmail.com, solicita la realización de la diligencia de Secuestro.  Favor  

Proveer.  

 

Santiago de Cali, 12 de Enero de 2.023.  

                            DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                  Secretario 

 

RAMA JUDICIAL 

CALI   -   VALLE 

   JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 

   Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veintitrés 

(2.023). 

 

   Auto Interlocutorio No. 003 

   Despacho comisorio  

   Ejecutivo 

   Radicación No. 760014003031202100058-00. 

 

Entra a Despacho para decidir, respecto a la solicitud impetrada por la Dra. MONICA 

ANDREA TABORDA HERRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

38.879.802 y T.P. No. 166.542 del C.S.J., respecto a la diligencia de Secuestro del Bien 

Inmueble bajo matrícula No. 370-805891 ubicado en la  CALLE 52 8N-94/98 UNIDAD 

RES.TORRES DE LA 52 NORTE V.I.S. APARTAMENTO 101 TORRE 7. Según 

certificado de Instrumentos Públicos de Cali.  

 

Ahora bien, revisado el presente proceso, el Juzgado, obrando de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 595 y s.s. del C.G.P., decretará el secuestro del Bien Inmueble 

bajo matrícula No. 370-805891 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali 

ubicado en la CALLE 52 8N-94/98 UNIDAD RES.TORRES DE LA 52 NORTE V.I.S. 

APARTAMENTO 101 TORRE 7 y de propiedad de SANDRA MARIN CASTILLO C.C 

31.574.329. 

 

Finalmente, conforme a lo preceptuado en el Art. 38 del Código General del Proceso en 

armonía con la circular No. 139 del 5 de septiembre de 2007 expedida por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, por medio del cual se establecen 

medidas de descongestión para los juzgados civiles municipales, este Despacho procede 

a COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES con conocimiento exclusivo 

de los Despachos Comisorios de esta ciudad (Acuerdo PCSJA20-11650 del 28 de 

octubre de 2020), para que lleven a cabo la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

establecimiento de comercio mencionado en los apartes anteriores. En consecuencia, el 

Juzgado,    

   R E S U E L V E:   

      

PRIMERO: Agregar al auto el anterior escrito presentado por la apoderada judicial de la 

parte actora, así como el certificado de tradición y constancia del embargo decretado, 

con el fin de que obren y consten en el proceso. 

 

 

 



 

SEGUNDO: DECRETAR EL SECUESTRO del Bien Inmueble bajo matrícula No. 370-

805891 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali ubicado en la CALLE 

52 8N-94/98 UNIDAD RES.TORRES DE LA 52 NORTE V.I.S. APARTAMENTO 101 

TORRE 7 y de propiedad de SANDRA MARIN CASTILLO C.C 31.574.329. 

 

 

TERCERO: AUXILIESE Y DEVUELVASE 

 

 

CUARTO: COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES, para que se lleve 

a cabo la diligencia de SECUESTRO del Bien Inmueble bajo matrícula No. 370-805891 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali ubicado en la CALLE 52 8N-

94/98 UNIDAD RES.TORRES DE LA 52 NORTE V.I.S. APARTAMENTO 101 TORRE 7 

y de propiedad de SANDRA MARIN CASTILLO C.C 31.574.329.  

  

 

QUINTO: LIBRAR despacho comisorio con todos los insertos del caso, incluyendo copia 

de este Auto.  

         

 

SEXTO: Una vez realizada la diligencia remítase el comisorio a este despacho.        

 

 

 

                                 NOTIFIQUESE: 

 

La   Juez,  

   CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARG     
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
presentado por la entidad CALI PARKING MULTISER - Parqueadero. Favor Provea. 
 
Santiago de Cali, 12 de Enero de 2.023. 
  
 
                   DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

         Secretario              
 
             
   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
   Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
   Auto de Sustanciación No. 003 
   Ejecutivo 
   Rad. No. 760014003031201900838-00 
 
              
Entra a Despacho para decidir sobre el escrito presentado a través de correo 
electrónico caliparking@gmail.com, por el parqueadero CALI PARKING MULTISER 
S.A.S. NIT. 900.652.348-1, respecto al informe mensual de vehículos inmovilizados 
por órdenes judiciales.  
 
En consecuencia, se pondrá en conocimiento a la parte demandada dicho escrito y 
sus anexos, con base en lo anterior, este Juzgado,  
 
 
   RESUELVE:  
 
 
   Primero: PONER en conocimiento de la parte demandada el 
escrito presentado por el parqueadero CALI PARKING MULTISER S.A.S. NIT. 
900.652.348-1, respecto al informe mensual de vehículos inmovilizados por órdenes 
judiciales, radicado a través del correo electrónico caliparking@gmail.com, respecto al 
vehículo de placa IVP-689 que se encuentra en dicho parqueadero.  
 
                                

 NOTIFIQUESE:  
 
La Juez,  
 
 
            CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
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CALIPARKING MULTISER S.A.S 

Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 

Cel: 3184870205 

 

Señores 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

ASUNTO: BALANCE MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDENES 

JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S 

CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.144.160.877 expedida 

en Cali, actuando como representante legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 

identificada con el NIT  900652348-1, Matrícula Mercantil No. 880862-16, persona jurídica de orden 

comercial, legalmente constituida con registro mercantil vigente y domicilio principal en la ciudad 

de Santiago de Cali (Valle), conforme lo indica el Certificado de Existencia y Representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Cali, me permito respetuosamente dar cumplimiento a lo 

ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA,  en la “CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA 
CONFORMACION DEL REGISTRO DE PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA INMOVILIZACION DE 

VEHICULOS POR ORDEN JUDICIAL DE LOS JUECES DE LA REPUBLICA AÑO 2022”,  mediante la  cual 
nos ordena en el literal k del numeral 3 denominado OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO / 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PARQUEADERO, DEPOSITO Y/O BODEGA REGISTRADO que:  

 

 “Presentar dentro de los 5 primeros días de cada mes, un balance a los despachos judiciales o 

corporación judicial, encargados de ordenar la inmovilización de los vehículos en virtud de las 

medidas cautelares, indicando: - el número de vehículos que tiene en sus instalaciones. –La 

identificación de cada uno de los automotores y  - El saldo adeudado a la fecha. 

 

Dicha información, deberá ser remitida por correo electrónico al buzón institucional de: cada 

despacho judicial que se ubica en el siguiente link: https://www.disajcali.gov.co/directorio De 

comprobarse el incumplimiento de esta actividad y obligación podrá excluirse del registro. ” 

 

Así las cosas, nos permitimos informar lo siguiente: 

 

1. EL NUMERO DE VEHICULOS que se encuentran en custodia de la Sociedad CALIPARKING 

MULTISER S.A.S., decomisados por orden de su despacho es 2 vehículo. 

 

2. IDENTIFICACION DEL VEHICULO, me permito adjuntar a continuación la relación de vehículo 

y la descripción del mismo, así: 

 

 

 

3. Las tarifas establecidas mediante la Resolución DESAJCLR20-3873 de 21 de Diciembre de 

2020 y Resolución DESAJCLR21-2642 de 30 de Noviembre de 2021, para los años 2021 y 

2022, son las siguientes: 

# 

INVENT

ARIO

PLACA CLASE # OFICIO JUZGADO ACTUAL PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 

INGRESO 

6047 IVP689 AUTOMOVIL 221
31 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

APREHENSION 

Y ENTREGA

76001400303120

1900838-00
BANCOLOMBIA S.A

CLAUDIA LORENA 

CASTRILLON MEJIA
29/09/2021

6576 JPL544 AUTOMOVIL 622
31 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

APREHENSION 

Y ENTREGA

76001400303120

2200091-00

GM FINANCIAL 

COLOMBIA

JONATHAN MARIO 

SANCHEZ MEJIA
18/05/2022

https://www.disajcali.gov.co/directorio


 

CALIPARKING MULTISER S.A.S 

Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 

Cel: 3184870205 

 

 
 

4. De conformidad a lo anterior, nos permitimos informar el valor adeudado por concepto de 

Bodegaje liquidado con corte al 31 DE DICIEMBRE DE 2022, valores que varían de acuerdo 

al tipo de automotor y a las fechas de ingreso de los mismo, el total tiene el IVA incluido, 

así:  

 

 
 

Sin otro particular. 

 

 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ. 

SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. 

NIT. 900652348-1, 

Gerente. 

DIA MES

MOTO $ 8.894 $ 99.470

MOTOCARRO $ 11.976 $ 164.658

AUTOMOVIL $ 20.184 $ 305.014

CAMIONETA $ 22.284 $ 358.282

CAMION $ 56.491 $ 731.557

BUS $ 54.207 $ 719.719

VOLQUETA $ 57.221 $ 863.243

MICROBUS $ 54.277 $ 679.831

TRACTOMULA $ 67.270 $ 1.100.006

DIA MES

MOTO $ 9.606 $ 107.428

MOTOCARRO $ 12.935 $ 177.831

AUTOMOVIL $ 21.799 $ 329.416

CAMIONETA $ 24.068 $ 386.945

CAMION $ 61.010 $ 790.083

BUS $ 58.544 $ 777.297

VOLQUETA $ 61.799 $ 932.303

MICROBUS $ 58.619 $ 734.218

TRACTOMULA $ 72.652 $ 1.188.006

RESOLUCION DESAJCLR21-2642 PARA EL 

2022

RESOLUCION DESAJCLR20-3873  PARA EL 

2021

# 

INVENT

ARIO

PLACA CLASE 
FECHA 

INGRESO 

FECHA DE 

CORTE 

INFORME

SUBTOTAL IVA DEL 19% TOTAL

6047 IVP689 AUTOMOVIL 29/09/2021 31/12/2022 8.568.570$             1.628.028$     10.196.598$        

6576 JPL544 AUTOMOVIL 18/05/2022 31/12/2022 2.611.098$             496.109$        3.107.207$          



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
presentado por la entidad CALI PARKING MULTISER - Parqueadero. Favor Provea. 
 
Santiago de Cali, 12 de Enero de 2.023. 
  
 
                   DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

         Secretario              
 
             
   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
   Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
   Auto de Sustanciación No. 002 
   Ejecutivo 
   Rad. No. 760014003031202200091-00 
 
              
Entra a Despacho para decidir sobre el escrito presentado a través de correo 
electrónico caliparking@gmail.com, por el parqueadero CALI PARKING MULTISER 
S.A.S. NIT. 900.652.348-1, respecto al informe mensual de vehículos inmovilizados 
por órdenes judiciales.  
 
En consecuencia, se pondrá en conocimiento a la parte demandante dicho escrito y 
sus anexos, con base en lo anterior, este Juzgado,  
 
 
   RESUELVE:  
 
 
   Primero: PONER en conocimiento de la parte demandante el 
escrito presentado por el parqueadero CALI PARKING MULTISER S.A.S. NIT. 
900.652.348-1, respecto al informe mensual de vehículos inmovilizados por órdenes 
judiciales, radicado a través del correo electrónico caliparking@gmail.com, respecto al 
vehículo de placa JPL-544 que se encuentra en dicho parqueadero.  
 
                                

 NOTIFIQUESE:  
 
La Juez,  
 
 
            CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 13 de Enero de 2023 
        

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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CALIPARKING MULTISER S.A.S 

Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 

Cel: 3184870205 

 

Señores 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

ASUNTO: BALANCE MENSUAL DE VEHICULOS INMOVILIZADOS POR ORDENES 

JUDICIALES, UBICADOS EN LA SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S 

CON CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.1.144.160.877 expedida 

en Cali, actuando como representante legal de La Sociedad CALIPARKING MULTISER S.A.S., 

identificada con el NIT  900652348-1, Matrícula Mercantil No. 880862-16, persona jurídica de orden 

comercial, legalmente constituida con registro mercantil vigente y domicilio principal en la ciudad 

de Santiago de Cali (Valle), conforme lo indica el Certificado de Existencia y Representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Cali, me permito respetuosamente dar cumplimiento a lo 

ordenado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA –DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA,  en la “CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA 
CONFORMACION DEL REGISTRO DE PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA INMOVILIZACION DE 

VEHICULOS POR ORDEN JUDICIAL DE LOS JUECES DE LA REPUBLICA AÑO 2022”,  mediante la  cual 
nos ordena en el literal k del numeral 3 denominado OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO / 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PARQUEADERO, DEPOSITO Y/O BODEGA REGISTRADO que:  

 

 “Presentar dentro de los 5 primeros días de cada mes, un balance a los despachos judiciales o 

corporación judicial, encargados de ordenar la inmovilización de los vehículos en virtud de las 

medidas cautelares, indicando: - el número de vehículos que tiene en sus instalaciones. –La 

identificación de cada uno de los automotores y  - El saldo adeudado a la fecha. 

 

Dicha información, deberá ser remitida por correo electrónico al buzón institucional de: cada 

despacho judicial que se ubica en el siguiente link: https://www.disajcali.gov.co/directorio De 

comprobarse el incumplimiento de esta actividad y obligación podrá excluirse del registro. ” 

 

Así las cosas, nos permitimos informar lo siguiente: 

 

1. EL NUMERO DE VEHICULOS que se encuentran en custodia de la Sociedad CALIPARKING 

MULTISER S.A.S., decomisados por orden de su despacho es 2 vehículo. 

 

2. IDENTIFICACION DEL VEHICULO, me permito adjuntar a continuación la relación de vehículo 

y la descripción del mismo, así: 

 

 

 

3. Las tarifas establecidas mediante la Resolución DESAJCLR20-3873 de 21 de Diciembre de 

2020 y Resolución DESAJCLR21-2642 de 30 de Noviembre de 2021, para los años 2021 y 

2022, son las siguientes: 

# 

INVENT

ARIO

PLACA CLASE # OFICIO JUZGADO ACTUAL PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO
FECHA 

INGRESO 

6047 IVP689 AUTOMOVIL 221
31 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

APREHENSION 

Y ENTREGA

76001400303120

1900838-00
BANCOLOMBIA S.A

CLAUDIA LORENA 

CASTRILLON MEJIA
29/09/2021

6576 JPL544 AUTOMOVIL 622
31 CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

APREHENSION 

Y ENTREGA

76001400303120

2200091-00

GM FINANCIAL 

COLOMBIA

JONATHAN MARIO 

SANCHEZ MEJIA
18/05/2022

https://www.disajcali.gov.co/directorio


 

CALIPARKING MULTISER S.A.S 

Carrera 66 # 13-11 , Bosques Del Limonar 

caliparking@gmail.com 

Cel: 3184870205 

 

 
 

4. De conformidad a lo anterior, nos permitimos informar el valor adeudado por concepto de 

Bodegaje liquidado con corte al 31 DE DICIEMBRE DE 2022, valores que varían de acuerdo 

al tipo de automotor y a las fechas de ingreso de los mismo, el total tiene el IVA incluido, 

así:  

 

 
 

Sin otro particular. 

 

 

DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ. 

SOCIEDAD CALIPARKING MULTISER S.A.S. 

NIT. 900652348-1, 

Gerente. 

DIA MES

MOTO $ 8.894 $ 99.470

MOTOCARRO $ 11.976 $ 164.658

AUTOMOVIL $ 20.184 $ 305.014

CAMIONETA $ 22.284 $ 358.282

CAMION $ 56.491 $ 731.557

BUS $ 54.207 $ 719.719

VOLQUETA $ 57.221 $ 863.243

MICROBUS $ 54.277 $ 679.831

TRACTOMULA $ 67.270 $ 1.100.006

DIA MES

MOTO $ 9.606 $ 107.428

MOTOCARRO $ 12.935 $ 177.831

AUTOMOVIL $ 21.799 $ 329.416

CAMIONETA $ 24.068 $ 386.945

CAMION $ 61.010 $ 790.083

BUS $ 58.544 $ 777.297

VOLQUETA $ 61.799 $ 932.303

MICROBUS $ 58.619 $ 734.218

TRACTOMULA $ 72.652 $ 1.188.006

RESOLUCION DESAJCLR21-2642 PARA EL 

2022

RESOLUCION DESAJCLR20-3873  PARA EL 

2021

# 

INVENT

ARIO

PLACA CLASE 
FECHA 

INGRESO 

FECHA DE 

CORTE 

INFORME

SUBTOTAL IVA DEL 19% TOTAL

6047 IVP689 AUTOMOVIL 29/09/2021 31/12/2022 8.568.570$             1.628.028$     10.196.598$        

6576 JPL544 AUTOMOVIL 18/05/2022 31/12/2022 2.611.098$             496.109$        3.107.207$          



4/11/22, 15:33 Correo: Juzgado 31 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook
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Fwd: CONTESTACION DEMANDA
FERNANDO AREVALO MONCADA <fernandoarevalomoncada@hotmail.com>
Vie 28/10/2022 15:49
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j31cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para Android

From: MAXCOPIAS CALI <maxcopiascali@gmail.com> 
Sent: Friday, October 28, 2022 3:40:40 PM 
To: fernandoarevalomoncada@hotmail.com <fernandoarevalomoncada@hotmail.com> 
Subject: CONTESTACION DEMANDA
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664 41 03 - 317 316 3936 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito de 
objeción al juramento estimatorio presentado por el Dr. FERNANDO AREVALO 
MONCADA apoderado de los demandados. Favor Provea. 
 
Santiago de Cali,  12 de Enero  de 2.023.  
 
                    DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
                                Secretario  
 
 
    
   JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
   Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
  
    Auto Interlocutorio No. 014 
   Verbal Resolución de Contrato Compra Venta 
   Rad. No. 760014003031202200096-00 
 
 
   Entra el Despacho a decidir respecto de la objeción al juramento 
estimatorio presentado por el  Dr. FERNANDO AREVALO MONCADA, apoderado de los 
demandados OLGA MARIA VALERO BEDOYA, JOSE DAVID VILLAMARIN GUEVARA 
y CARLOS ALBERTO VALERO BEDOYA. Por ser procedente  y de conformidad con el 
Art. 206 del C.G.P., se correrá traslado del escrito de objeción del juramento estimatorio, 
a la parte que hizo la estimación, consecuente con lo anterior este Juzgado,  
 
   RESUELVE:  
 
 
   PRIMERO: TENGASE al  Dr. FERNANDO AREVALO MONCADA, 
identificado con C.C. No. 10.482.566 y T.P. # 144.496 del C.S.J., como apoderado judicial de la 
parte demandada  OLGA MARIA VALERO BEDOYA, JOSE DAVID VILLAMARIN 
GUEVARA y CARLOS ALBERTO VALERO BEDOYA,  conforme a los términos y facultades 
del poder a él conferido. En consecuencia se le reconoce personería jurídica al Dr. AREVALO 
MONCADA, para su actuación.    
 
                                SEGUNDO: Del escrito de  la objeción formulada al juramento 
estimatorio  y de conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código General 
del Proceso, se corre traslado a la parte demandante PANDEBONAZO CALEÑO S.A.S. 
NIT. 900.806.611-5 representado legamente CARLOS HERNAN GARCIA SANDOVAL 
por  el término de Cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 
 
   TERCERO: Una vez vencido el término a que se refiere el numeral 
anterior, pasen nuevamente las diligencias  a Despacho con el fin de resolver lo 
pertinente.   
 
                                NOTIFIQUESE:  
 
La Juez,  
 
 
             CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  

 
 

 
 
 
 
 
 
D.F.M. 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 13 de Enero de 2.023 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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Caridad   Esperanza Salazar   Cuartas

Juez
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Civil 031

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando respecto del 
emplazamiento del demandado. Favor Provea. 
 
 
Cali, 12 de Enero de 2.023                                        
       DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                          Secretario  
 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
                     Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
                     
                     Auto Interlocutorio No. 008 
                     Ejecutivo 
                     Radicación  No. 76001400303120202200544-00 
 
                       
                      Entra a Despacho para decidir sobre lo peticionado por la Dra. LEIDY 
VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
38.603.703 y T.P. No. 150.523 del C.S.J., en calidad de apoderada actora, respecto a 
emplazar a la  demandada SOLANYI VARELA MARMOLEJO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.303.721. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2.022,  
los emplazamientos para notificación personal se realizarán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
Por lo cual, se emplazará a la demandada arriba descrita y se insertará en el registro 
nacional de personas emplazadas. En consecuencia, sin más consideraciones de orden 
legal por hacer, El Juzgado,              
 
                   R E S U E L V E: 
 
 
                   PRIMERO: EMPLAZAR a la demandada SOLANYI VARELA 
MARMOLEJO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.303.721, a fin que 
comparezca a notificarse del Auto Interlocutorio No.1830 del 10 de Octubre de 2.022, 
mediante el cual  libro mandamiento de pago en su contra, proferido dentro del proceso 
Ejecutivo  que adelantado por JOSE HERMES PEREZ PLAZA identificado con C.C. 
No. 16.773.622. 
 
                   SEGUNDO: INSÉRTESE en el registro nacional de personas emplazadas a 
los mencionados en el numeral anterior, de conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022. 
 
                  NOTIFIQUESE: 
 
La Juez, 
 
 

       CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
D.F.M. 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

Fecha:  13  de Enero de 2.023 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023.   
 
                    

DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
Secretario 

 
 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio Nº 009 
 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Rad.: 760014003031202200729-00 

 

Entra a Despacho para decidir sobre la revisión del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía, adelantado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF., quien 

actúa a través de endosatario en procuración, contra ANA  MILENA  GOMEZ  ALZATE, 
identificada con CC No. 66.757.074; observándose que no se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P., y ley 2213 de 2022, 

presentando las siguientes inconsistencias:  

 

1. Se deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal de la 

entidad PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, identificada con NIT 
900.531.292-7,  o el documento idóneo que acredite la existencia del patrimonio 

autónomo, con fundamento en el artículo 85 del C.G.P. 
2. Bajo el presupuesto de precisión y claridad que se erige en materia de títulos 

valores, la parte demandante deberá adecuar los hechos y pretensiones de la 

demanda conforme los valores expresos en el Pagaré, discriminando cada una de 

las obligaciones.  

3. En la demanda se deberá indicar la dirección física en la que la parte demandada 

recibirá notificaciones personales (#10 articulo 82 del C.G.P.). 

4. Al tenor del inciso segundo del art 8 de la ley 2213 de 2022, la parte actora deberá 

allegar las pruebas de cómo consiguió la dirección electrónica en la que afirma 

será notificada personalmente la parte demandada. 

5. En concordancia con el numeral 2 del articulo 82 del C.G.P., en la demanda se 

deberá integrar la plena identificacion de la persona que administra o representa 

legalmente a la entidad acreedora.  

 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE CALI.       

 R E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el presente proceso ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, adelantado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANRE.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a LUZ HORTENSIA URREGO DE 

GONZALEZ, identificada con CC No. 41.652.895, y T.P. No. 21.542 del C.S.J; hasta tanto 

no se subsanada la demanda.  

 



 
 
NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
La Juez, 

 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DPP  

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 13 de ENERO de 2.023 
 

DIEGO ESCOBAR CUÉLLAR 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023.     
 
                    

DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
Secretario 

 
 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio Nº 010 
 Verbal Especial Restitución de Tenencia  
Rad.: 760014003031202200730-00 

 

Entra a Despacho para decidir sobre el proceso Verbal Especial de Restitución de 

Tenencia, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit No. 890.903.938-8; 

representada legalmente por JESSICA  MARCELA  RENGIFO GUERRERO, identificada 

con la cedula de ciudadanía No.1.107.048.218, quien actúa a través de apoderado judicial, 

contra la SOCIEDAD SERVICIOS Y SOLUCIONES ESPECIALIZADAS S.A.S., 
identificada con Nit No. 900280849-0, y representada legalmente por LUZ MERCEDES  

AVILA DE ORTEGA, identificada con la cedula de ciudadanía No.38.999.123; 
observándose que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 

84 y 384 sgtes del C.G.P., y ley 2213 de 2022, presentando las siguientes inconsistencias:  

 

1. Se deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal de la 

SOCIEDAD SERVICIOS Y SOLUCIONES ESPECIALIZADAS S.A.S., 
identificada con Nit No. 900280849-0, con fundamento en el artículo 85 del 

C.G.P., lo anterior teniendo presente que el certificado de cámara de comercio 

aportado no se encuentra legible.  

 

2. La determinación de la cuantía, debe obedecer la regla dispuesta en el numeral 

6 del artículo 26 del C.G.P., según la cual “En los demás procesos de tenencia 

la cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los 

inmuebles será el avalúo catastral”. Es decir, que para subsanar la demanda, la 

parte demandante deberá aportar el avalúo catastral del inmueble objeto de 

restitución, para el 2022.  

 
 

Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI. 

           
 R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda Verbal Especial de Restitución 

de Tenencia, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit No. 890.903.938-

8; representada legalmente por JESSICA MARCELA RENGIFO GUERRERO, identificada 

con la cedula de ciudadanía No.1.107.048.218. 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 

 



TERCERO: TÉNGASE a la Dra. MARIA EUGENIA ESCOBAR CAICEDO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.168.794 y T.P. No. 57.850, quien actúa en 
representación judicial de BANCOLOMBIA S.A., identificada con Nit No. 890.903.938-8. 
En consecuencia, se reconoce personería jurídica para su actuación. 
  

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
La Juez, 

 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DPP  

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 13 de ENERO de 2.023 
 

DIEGO ESCOBAR CUÉLLAR 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023.   
 
                    

DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
Secretario 

 
 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio Nº 012 
 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Rad.: 760014003031202200734-00 

 

Entra a Despacho para decidir sobre la revisión del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía, adelantado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF., quien 

actúa a través de endosatario en procuración, contra MARIA LOZANO REYES, 
identificada con CC No. 41.757.651; observándose que no se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P., y ley 2213 de 2022, 

presentando las siguientes inconsistencias:  

 

1. Se deberá aportar el Certificado de Existencia y Representación legal de la 

entidad PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, identificada con NIT 
900.531.292-7,  o el documento idóneo que acredite la existencia del patrimonio 

autónomo, con fundamento en el artículo 85 del C.G.P. 
2. Bajo el presupuesto de precisión y claridad que se erige en materia de títulos 

valores, la parte demandante deberá adecuar los hechos y pretensiones de la 

demanda conforme los valores expresos en el Pagaré, discriminando cada una de 

las obligaciones.  

3. Se deberá corregir la dirección física que se informó como recibo de notificaciones 

personales de la parte demandada, por cuanto dicha nomenclatura no existe en el 

perímetro urbano de esta ciudad (#10 articulo 82 del C.G.P.). 

4. Al tenor del inciso segundo del art 8 de la ley 2213 de 2022, la parte actora deberá 

allegar las pruebas de cómo consiguió la dirección electrónica en la que afirma 

será notificada personalmente la parte demandada. 

5. En concordancia con el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., en la demanda se 

deberá integrar la plena identificación de la persona que administra o representa 

legalmente a la entidad acreedora.  

 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE CALI.       

 R E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el presente proceso ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, adelantado por PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANRE.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a LUZ HORTENSIA URREGO DE 

GONZALEZ, identificada con CC No. 41.652.895, y T.P. No. 21.542 del C.S.J; hasta tanto 

no se subsanada la demanda.  



 
 
 
NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
La Juez, 

 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Cali, 12 de enero de 2023 

 
                    

DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
Secretario 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio Nº 004 
Declarativo- Pertenencia 
Rad.: 760014003031202200726-00 

 

Entra a Despacho para decidir sobre el Proceso Declarativo adelantado por JOSÈ JULIAN 
TAVERA VARGAS, identificado con la  79’793.201; contra de INMOBILIARIA  VIDA  
BIEN  RAÍZ,  y AFIANZADORA NACIONAL S.A.-AFIANZA; observándose que no se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 369 y siguientes del 

C.G.P., ley 1480 de 2011 y Ley 2213 de 2022, presentando las siguientes inconsistencias:  

 

1. No se menciona en la demanda el número de NIT, ni el representante legal de cada 

una de las entidades demandadas, luego, se incumple el numera 2° del artículo 82 

de la Ley 1564 de 2012.  

 

2. En concordancia con el presupuesto procesal antes referido, deberá aclarar la razón 

social de la entidad AFIANZADORA NACIONAL S.A.-AFIANZA, pues en 

concordancia con el certificado de existencia y representación legal aportado su 

razón social es “AFFI SAS”.  
 

3. El estatuto procesal en comento exige que los hechos de la demanda se expresen 

debidamente determinados y que en fundamento al petitum de la demanda, sin 

embargo, al estudiar los argumentos fácticos esbozados se encuentra que se 

deberá establecer la fecha de envío de las cuentas de cobro, a fin de establecer 

que la petición de protección fue instaurada en término.  

 
4. Adolece de los anexos relacionados.  

 
5. La Ley 2220 de 2022, que reformó los procedimientos en materia de conciliación, 

reiteró, en el artículo 71, que será causal de inadmisión de la demanda el no 

agotamiento del mecanismo alternativo para aquellos procesos donde el legislador 

haya dispuesto que sea requisitos de procedibilidad, salvo las excepciones legales 

que permite interponer la demanda directamente ante al aparato jurisdiccional. Esta 

causa judicial, es una de aquellas que el artículo 68 de la precitada norma impone 

la obligación de acudir ante un conciliador para que previamente a las etapas 

judiciales se intente resolver el conflicto. A lo mencionado, cabe indicar que en los 

anexos de la demanda no se observa el cumplimiento de este requerimiento; por lo 

cual, no queda de otra que exigir el cumplimiento de este. 

 
6. Del mismo modo, la Ley 2213 de 2022, dispuso en el artículo 6°, inciso 5°, que, al 

presentarse la demanda, el accionante remitirá simultáneamente copia de la misma 

con sus anexos al correo de los accionados. Analizado los anexos de la presente, 

no se avizora el envío de la demanda a los canales virtuales denunciados por el 

apoderado.  



 

 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI. 

           
 R E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE el presente Proceso Declarativo adelantado por JOSÈ 
JULIAN TAVERA VARGAS, identificado con la  79’793.201; contra de INMOBILIARIA  
VIDA  BIEN  RAÍZ,  y AFIANZADORA NACIONAL S.A.-AFIANZA 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 

  

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
La Juez, 

 

 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Cali, 12 de enero de 2023 

 
                    

DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
Secretario 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio Nº 007 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Rad.: 760014003031202200727-00 

 

Entra a Despacho para decidir sobre el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

adelantado por UNIDAD 5 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE LA FERREIRA - 
PROPIEDAD HORIZONTAL, identificado con NIT 805.002.298-7, entidad representada 

legalmente por MARIA CLAUDIA MEJIA ISAZA, identificada con CC  31.914.823; contra 

de JHON WALTER BOLAÑOS MEJIA, identificado con CC No. 16.791.720; 
observándose que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 

84, 369 y siguientes del C.G.P., ley 1480 de 2011 y Ley 2213 de 2022, presentando las 

siguientes inconsistencias:  

 

 
1. Teniendo presente que, la pretensión de los intereses moratorios, vira respecto de 

la tasa máxima legal, deberá aportarse “copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria (Superintendencia Financiera) o por el 

organismo que haga sus veces o de la parte pertinente del reglamento que 

autorice un interés inferior.” (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 
 

2. Al tenor del inciso segundo del art 8 de la ley 2213 de 2022, la parte actora deberá 

allegar las pruebas de cómo consiguió la dirección electrónica en la que afirma 

será notificada personalmente la parte demandada. 

 

Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO 

DE CALI.  

 R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la demanda ejecutiva adelantada por UNIDAD 5 DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE LA FERREIRA - PROPIEDAD HORIZONTAL, 
identificado con NIT 805.002.298-7. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada.    
 
TERCERO TENGASE a SARA  GARCIA  HOYOS, identificada con el CC No. 31.285.195 

y T.P. No. 22.056 del C.S de la J., como apoderada judicial del demandante UNIDAD 5 
DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VALLE DE LA FERREIRA - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, identificado con NIT 805.002.298-7. En consecuencia, reconózcasele 

personería para actuar. 

 

 
NOTIFÍQUESE: 



 
 
 
La Juez, 

 

 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 12 de enero de 2023.   
 
                    

DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
Secretario 

 
 

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Auto Interlocutorio Nº 013 
Aprehensión y entrega de Bien 
Rad.: 760014003031202200735-00 

 

Como quiera que la anterior demanda promovida por  FINANZAUTO  S.A.  
BIC, identificado con NIT. 860028601-9, representada legalmente por LUZ ADRIANA 
PAVA ROBAYO, identificada con CC número 52.900.394, quien actúa a través de 
apoderado judicial, contra HERNAN  GOMEZ  PRADO, identificado con CC N° 
79.387.195, encuentra reunidos los requisitos de la Ley 1676 de 2013, es del caso 
proceder a su admisión y decomiso del vehículo de placas IUZ370, en consecuencia  el  
Juzgado,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el presente Trámite de Aprehensión y entrega de Bien, 

adelantada por FINANZAUTO  S.A.  BIC, identificado con NIT. 860028601-9, 
representada legalmente por LUZ ADRIANA PAVA ROBAYO, identificada con CC número 
52.900.394, quien actúa a través de apoderado judicial, contra HERNAN  GOMEZ  
PRADO, identificado con CC N° 79.387.195. 
 

SEGUNDO: DECOMISAR el vehículo que presenta las siguientes 
características:  

 
 

El anterior vehículo de propiedad del demandado HERNAN  GOMEZ  
PRADO, identificado con CC N° 79.387.195. 

 
TERCERO: LIBRAR los oficios respectivos a las autoridades indicadas en la Ley, 
ordenándose que una vez inmovilizado el mencionado automotor, se proceda a la entrega 
inmediata al acreedor garantizado, advirtiendo que la entrega del vehículo podrá ser 
dejado a disposición del presente trámite en los parqueaderos autorizados por el Consejo 
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa mediante la Resolución No. DESAJCLR21-
57 del 22 de Enero de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
                                                                                            
 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informando respecto de la 
notificación electrónica y física de los demandados. Además, de tener notificado por 
conducta a la demandada Valentina Jaramillo Plata y el llamado en Garantía solicitado 
por el demandado y la renuncia de poder solicitado por el apoderado judicial de la parte 
actora. Favor Provea. 
 
Cali, 11 de Enero de 2.023 
 

                                          DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
                                             Secretario 

                                 
               JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
               Santiago de Cali, Once (11) de Enero de Dos Mil  
  Veintitrés (2.023).    
                       
                 Auto Interlocutorio No. 001 
                 Verbal de Nulidad Absoluta 
                 Radicación  No. 760014003031202000479-00 
 
                      Entra a Despacho para decidir sobre lo aportado por el Dr. 
LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.061.726.342 y T.P. No. 251.688 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial actor, 
respecto a las notificaciones de los demandados VICTOR RAUL PLATA AZCÁRATE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.592.528, PAOLA ANDREA CORREA 
GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.777.079 y VALENTINA 
JARAMILLO PLATA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.059.187, 
conforme al requerimiento realizado a través de Auto Interlocutorio No. 1448 del 11 de 
Agosto de 2022 en su numeral segundo.  
 
Ahora bien, revisado el plenario los correo electrónico platavictoraul@gmail.com, 
valenjaramillo@hotmail.com, y paoc8ov@hotmail.com, correspondiente a los 
demandados arriba descritos, se observa la constancia de recibido a través del correo 
de mensajería @-entrega de Servientrega el día 23 de Agosto de 2022. En 
consecuencia, se tendrá notificados a los demandados VICTOR RAUL PLATA 
AZCÁRATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.592.528 y PAOLA 
ANDREA CORREA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.777.079, 
conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
Posteriormente, el Dr. EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 16.593.669 y T.P. No. 41.573 del C.S.J, como apoderado judicial de 
la parte demandada BANCO BBVA S.A., en donde solicita llamamiento en garantía a 
CARLOS EDUARDO PLATA AZCARATE, identificado con la cédula de ciudadanía No.   
16.629.901, VÍCTOR RAÚL PLATA AZCARATE, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.592.528 y VALENTINA JARAMILLO PLATA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.059.187 de conformidad con el artículo 64 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Art. 65 y 82 ibid., se admitirá el 
llamamiento en garantía.  
 
Ahora bien, a través de correo electrónico dfe001@hotmail.com, el Dr. CARLOS DIEGO 
FORERO ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.446.980 y T.P. 
No. 7.835 del C.S.J., donde aporta el poder conferido por la demandada VALENTINA 
JARAMILLO PLATA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.059.187 de 
conformidad con el Art. 77 del C.G.P. En consecuencia, se reconocerá personería 
jurídica al Dr. FORERO ECHEVERRI y se tendrá notificada por conducta concluyente a 
la demandada JARAMILLO PLATA, acorde al Art. 301 ibid y se glosará el escrito de 
contestación de la demanda y excepciones de fondo consolidadas en dicho escrito 
hasta tanto se notifique a los llamados en garantía.  
 
 
 

mailto:platavictoraul@gmail.com
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Seguidamente, el Dr. LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.061.726.342 y T.P. No. 251.688 del C.S.J., en calidad de 
apoderado judicial actor donde solicita la renuncia dentro del presente proceso. Lo 
anterior de conformidad con el Art. 76 del Código General del Proceso, se aceptará la 
renuncia. Empero, se conminará a la parte demandante Sr. LUIS FERNANDO PLATA 
AZCARATE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.975.209, para que 
informe de forma expedita, el nombre del profesional en Derecho que seguirá dicha 
gestión dentro del presente proceso, toda vez que el presente proceso es de menor 
cuantía (Art. 25 y 26 C.G.P.) en concordancia con el Art. 73 ejusdem.    
 
Finalmente, a través de correo electrónico el apoderado de la parte pasiva Dr. CARLOS 
DIEGO FORERO ECHEVERRI, solicita se de aplicación al numeral 1° del Art. 161 del 
C.G.P., suspensión del presente proceso respecto a prejudicialidad por encontrarse en 
curso un proceso penal que cursa ante la Fiscalía 74 seccional del Cali (V), siendo 
comunes los extremos procesales de este proceso.   
 
Este Despacho judicial se abstendrá de acceder a la suspensión solicitada por parte del 
Dr. FORERO ECHEVERRI, en calidad de apoderado pasivo, hasta tanto se informe el 
estado en que se encuentre el proceso penal. Conforme a esto, se requerirá a la 
Fiscalía No. 74 Seccional de Cali, a fin que informe a este Despacho el estado en que 
se encuentra el proceso penal por FRAUDE PROCESAL EN CONCURSO 
HOMOGENEO, en contra de los señores BEATRIZ PLATA AZCÁRATE, VICTOR RAÚL 
PLATA AZCÁRATE y VALENTINA JARAMILLO PLATA, toda vez que el proceso de la 
referencia se encuentra pendiente para dictar sentencia.    
 
En consecuencia, y en concordancia con los Art. 64, 65, 73, 82, 161, 301 del Código 
General del Proceso y Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el Juzgado, 
 
 
                           R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADOS a los demandados VICTOR RAUL PLATA 
AZCÁRATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.592.528 y PAOLA 
ANDREA CORREA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.777.079, 
conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: ADMITIR al llamado en garantía efectuado por la parte demandada 
BANCO BBVA S.A., mediante apoderado Judicial. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda, al llamado en garantía Sr. CARLOS 
EDUARDO PLATA AZCARATE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.629.901, Sr. VÍCTOR RAÚL PLATA AZCARATE, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.592.528 y Sra. VALENTINA JARAMILLO PLATA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.059.187, concediéndole un término de Veinte (20) días 
para que si a bien lo tiene la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  
 

CUARTO: ORDÉNASE notificar a los llamados en garantía del contenido del 
presente auto y del admisorio de la demanda, conforme a los Artículos 291, 292 y s.s. 
del C.G.P. y Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
QUINTO: TÉNGASE al Dr. CARLOS DIEGO FORERO ECHEVERRI, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.446.980 y T.P. No. 7.835 del C.S.J., como apoderado 
especial de la demandada VALENTINA JARAMILLO PLATA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.144.059.187, conforme a los términos y facultades del poder a él 



conferido. En consecuencia, se reconoce personería jurídica al Dr. FORERO 
ECHEVERRI, para actuar en el presente asunto. 

 
SEXTO TÉNGASE notificada por conducta concluyente, a la señora VALENTINA 
JARAMILLO PLATA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.059.187, en 
calidad de demandada, del Auto Interlocutorio No. 0367 del 18 de Marzo de 2021, 
mediante el cual se Admitió la Demanda en su contra, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso.    
 

SÉPTIMO: GLOSAR el escrito de Contestación de la demanda y Excepciones de 
Fondo presentado por el Dr. CARLOS DIEGO FORERO ECHEVERRI, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.446.980 y T.P. No. 7.835 del C.S.J., como apoderado 
especial de la demandada VALENTINA JARAMILLO PLATA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.144.059.187, el cual será evaluado una vez se notifique los 
llamados en Garantía admitidos y mencionados en el numeral segundo y tercero de 
este auto. 
 

OCTAVO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el Dr. LEOPOLDO FELIPE 
BURBANO JIMENEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.726.342 y 
T.P. No. 251.688 del C.S.J., en calidad de apoderado judicial del demandante Sr. LUIS 
FERNANDO PLATA AZCARATE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
14.975.209, conforme al Art. 76 del Código General del Proceso. 

 
NOVENO: CONMINAR a la parte demandante Sr. LUIS FERNANDO PLATA 
AZCARATE, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 14.975.209, para que 
informe de forma expedita, el nombre del profesional en Derecho que lo representará 
dentro del presente proceso de menor cuantía en concordancia con el Art. 73 del C.G.P. 
 

DÉCIMO: REQUERIR a la Fiscalía No. 74 Seccional de Cali, a fin que informe a este 
Despacho el estado en que se encuentra el proceso penal por FRAUDE PROCESAL 
EN CONCURSO HOMOGENEO, en contra de los señores BEATRIZ PLATA 
AZCÁRATE, VICTOR RAÚL PLATA AZCÁRATE y VALENTINA JARAMILLO PLATA, 
toda vez que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para dictar sentencia.  

 
 

                                NOTIFIQUESE: 
 
 
La Juez, 
 
 
                             CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 13 de Enero de 2.023 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda. 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2023.   

DIEGO ESCOBAR CUÉLLAR  
Secretario 

    JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL    
Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
Auto Interlocutorio Nº 011 
 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Rad.: 760014003031202200732-00 
 

Revisada la presente demanda propuesta por FONDO DE EMPLEADOS 
BOEHRINGER INGELHEIM Y PHARMETIQUE “FONBIPHAR”, quien actúa a través 
de apoderado judicial, contra ROBINSON  RODRÍGUEZ  ÁLVAREZ, observa el 
despacho que no es competente para avocar el conocimiento de la presente demanda, 
teniendo en cuenta la competencia territorial que prevalece en el asunto.  

Al respecto es menester mencionar que en el cuerpo de la demanda la parte ejecutante 
determinó la competencia territorial de conformidad con los numerales 1 y 3 del articulo 
28 del C.G.P., es decir que en la presente acción cambiaria, señaló que concurre el 
fuero general de competencia con el del lugar de cumplimiento del título valor base del 
recaudo; sin que pueda deducirse del título valor, la dirección exacta del pago de la 
obligación, siendo menester dar aplicación a la prelación de competencia del Articulo 
29 C.G.P., que reza: “Es prevalente la competencia establecida en consideración a la 

calidad de las partes” (Subrayado fuera de texto); de ahí que, es dable inferir que el 
conocimiento del sumario está en cabeza del juez del lugar de domicilio de los 
demandados, el cual, según el acápite de la demanda corresponde a la nomenclatura:  

 

En consecuencia, resulta imperativo aseverar que las direcciones antes mencionadas 
fueron catalogadas por la Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, 
como comuna No. 18, situación que puede ser corroborada a continuación 
(https://lupap.com/address/cali)  

 

Lo anterior cobra especial relevancia, al tenor de lo dispuesto en el el artículo 17 del 
C.G.P. el cual en su parágrafo señala: “cuando en el lugar exista JUEZ MUNICIPAL 



DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE, corresponderán a este los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”. 

Luego, advirtiéndose que en esta ciudad, existen JUZGADOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES, creados por el acuerdo No. PSAA14-
10078 del 14 de enero de 2014, refrendado más tarde por el acuerdo No. PSAA15-
10402 del 29 de octubre de 2015, modificado y ajustado por el acuerdo No. PSAA15-
10412 del 26 de noviembre de 2015, definidos por comunas en el Acuerdo No. 
CSJVR16-148 del 31 de agosto de 2016 y Acuerdo No. CSJVAA19-31 del 3 de abril 
de 2.019, emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura-Sala Administrativa. El 
conocimiento del sub-lite, corresponde a estos jueces y no a los civiles municipales.  

Por lo anteriormente expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los 
presupuestos establecidos en el parágrafo quinto del acuerdo No. PSAA14-10078 del 
14 de enero de 2014, en donde establece: “(…) los jueces municipales de pequeñas 
causas y competencia múltiple conocen en única instancia de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía; de los procesos de sucesión de mínima cuantía, y de 

la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios. Que, según esa misma norma, reiterada en el artículo 17 del Código General 

del Proceso, parágrafo, cuando en el lugar exista juez de pequeñas causas y 

competencia múltiple, le corresponderán a éste los referidos asuntos”, el llamado a 
asumir el conocimiento de este asunto son los jueces de pequeñas causas y de 
competencias múltiples de Cali, ubicados en la Comuna 18 de esta ciudad. De ahí, 
que le corresponda a este despacho, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 
remitir la demandada junto con sus anexos, por ser de su competencia.  
 
                                          Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TREINTA Y 
UNO CIVIL MUNICIPAL,                    
 
                                           R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo 
anteriormente expuesto. 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítanse las 
diligencias en el estado en que se encuentra a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE REPARTO DE CALI (VALLE), 
ubicados en la comuna 18 de esta ciudad, por ser de su competencia.  
 
 TERCERO: ANOTESE su salida y cancélese su radicación. 
 
 
 
 

 NOTIFIQUESE: 
 
La Juez, 
 

 CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS    
 
 
 

 



                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DPP 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 13 de ENERO de 2.023 
 

DIEGO ESCOBAR CUÉLLAR 
Secretario 

 

Firmado Por:

Caridad   Esperanza Salazar   Cuartas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6484246d8103642ffa71cd66dfb76738e611286f7e6262f8712129072e6cf6e2

Documento generado en 13/01/2023 06:53:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora juez informando del memorial 
aportado por la apoderada de la parte demandante. Favor Provea. 
 
Santiago de Cali,  12  de  Enero  de 2.023.  
 
       
                                                                              DIEGO ESCOBAR CUELLLAR 
                      Secretario  
 
                                
 
                                JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
             Santiago de Cali, Doce (12) de Enero  de  Dos Mil Veintitrés 
(2.023).  
 
 
   Auto Interlocutorio  No.005 
   Efectividad de la Garantía Real 
   Rad. No. 760014003031202200521-00 

                       
 

                       Entra el Despacho a resolver el memorial aportado por la 
apoderada de la parte demandante donde aporta notificación por correo electrónico de 
la demandada ADRIANA AMAYA PARRADO y solicita seguir adelante la ejecución. 
  
Revisado el proceso se observa que efectivamente si bien la apoderada actora aportó 
la constancia del envío de la notificación electrónica a la parte  demandada, no fue 
allegado Certificado de tradición del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 
No. 370-1003211 de la Oficina de Registro  de Instrumentos Públicos de Cali,  donde 
conste la inscripción de embargo  de dicho predio, para dictar orden  de seguir adelante 
la ejecución de conformidad con el Art. 468 del C.G.P.  En consecuencia se requerirá 
a la Dra. ILSE POSADA GORDON para que lo aporte, por lo anterior el Juzgado,  
                     
                                R E S U E L VE:   
    
   PRIMERO: REQUERIR a la Dra. ILSE POSADA GORDON 
apoderada actora, para que aporte al proceso Certificado de tradición del inmueble 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-1003211 de la Oficina de Registro  de 
Instrumentos Públicos de Cali,  donde conste la inscripción de embargo  de dicho 
predio para dictar orden  de seguir adelante la ejecución de conformidad con el Art. 
468 del C.G.P.   
                               N O T I F I Q U E S E: 
 
La Juez,  
 
 
            CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  

 
 

 
 
 
 
 
 
D.F.M. 

 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 003 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 13 de Enero de 2.023 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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